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Constancia secretarial: veintidós (22) de febrero de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando queg la parte actora allegó escrito con el que pretende subsanar la demanda 

estando dentro del término legal concedido para ello.  

  

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario  

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, veintidós (22) de febrero de 2021  

 

Subsanada como ha sido, se resuelve la admisibilidad de la demanda verbal de 

Resolución de Promesa de Compraventa de menor cuantía instaurada por Aviecer de 

Jesús Pineda Martínez contra Jares Constructora S.A.S, radicada con el n.º 17001-

40-03-011-2021-00033-00. 

 

Como quiera que cumple con los requisitos exigidos en los artículos 82 y ss del 

CGP se admitirá y se ordenará: 

 

La notificación a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° del 

decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 291 ss del C.G.P. y se ordenará 

correr traslado por el término de 20 días, los que comenzarán a correr a partir del día 

siguiente a la notificación personal correspondiente de conformidad con el artículo 

369 idem. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de Resolución de Promesa de 

Compraventa de menor cuantía instaurada por Aviecer de Jesús Pineda Martínez 

contra Jares Constructora S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8° del decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 291 ss del 

C.G.P. y se ordenará correr traslado por el término de 20 días, los que comenzaran a 

correr a partir del día siguiente a la notificación personal correspondiente de 

conformidad con el artículo 369 idem. 
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TERCERO: Reconocer personería a Juan Carlos Nisperuza Santana portador de 

la T.P. n.° 303.278 del C.S.J., para representar los intereses de su mandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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